
Fracción XI.- “Esta información no es publicada directamente por esta dependencia, 
pero la información puede ser consultable en la Secretaría de la Contraloría del 
Estado); Con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en relación a las declaraciones que 
se han realizado”. 
 


